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DATOS PERSONALES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
4 

                               El NUESTRA Y SU HISTORIA… 

 

                                                 Nace en Maipú en Marzo de 1990, al 

                                                     Amparo de Nuestra Señora del Carmen. 

 

                                           El proyecto surge como inquietud 

                                         de  un  Sacerdote y un grupo de 

            Educadores. 

                                          “Hay que remotivar a los jóvenes”. 

                                       “Hay que vivir el desafío de una 

                                   vocación como apostolado”. 

                                        “Hay que buscar una propuesta 

              diferente”. 

 

El colegio ha de ser un espacio, donde  alumnos  y alumnas  sientan  que 

son el centro del proceso educativo…” PEI .(1) 

 

Nuestra Visión 

 
“Hay en cada niño un proyecto de Dios, y ése es el que quisiéramos 

descubrir y desarrollar”. 

 

Quisiéramos ayudarle a: 

-  Encontrar el sentido de su vida, a descubrir a Dios,  a profundizar y    

madurar en su fe, a llegar a comprometerse en  construir una sociedad 

más justa y más digna…                                                                            

- Que sea consciente de su dignidad  

Que encuentre en el colegio: 

- Un ambiente de libertad y responsabilidad, donde viva el clima de familia 

inspirado en los valores  del Evangelio. 

- Un lugar donde el esfuerzo personal de cada estudiante  y el compromiso 

de los padres hagan posible el logro de grandes metas. 

 

 Esto nos lleva a proponer una formación académica exigente, que haga 

del Colegio un espacio de investigación y creación, de estudio serio y reflexivo, 

de fuerte exigencia para los estudiantes  de mayores posibilidades y de real 

apoyo para quienes lo necesiten. 

 

Todo esto vivido en un clima educativo caracterizado como ambiente de 

familia, donde se conjuguen la alegría y la sencillez, la confianza y el respeto, la 

libertad y la responsabilidad.”(1)  

 

 

 

(1) PEI – Proyecto Institucional CNSC.  
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Nuestra Misión 

 

“Formar niños y jóvenes, que conscientes de su dignidad como personas, 

valoren así a los demás y se esfuercen en el respeto a todos, que desarrollen al 

máximo sus  capacidades y habilidades.  Que se propongan metas y busquen su 

realización personal. Que conozcan a Jesús y desde los valores del Evangelio 

traten de construir una sociedad más justa y solidaria”. PEI,  2009 

El colegio De Nuestra Señora del Carmen en su Proyecto Educativo aspira a la 

formación integral de los  estudiantes para lograr en ellos el máximo desarrollo 

de sus potencialidades en el ámbito INTELECTUAL, AFECTIVO Y 

ESPIRITUAL. 

 

a) El desarrollo de su capacidad intelectual es expresado en un buen nivel 

de aprendizajes reflejado en sus calificaciones. 

 

b) El crecimiento personal se expresa en el desarrollo de su autoestima, 

valoración y en la auténtica adhesión a los valores propuestos. 

  

 

c) La formación espiritual  se logra y se expresa a través del conocimiento 

de Jesús, la vivencia de su FE, y en la celebración personal y 

comunitaria, como signo de nuestra identidad católica. 
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Perfil que quisiéramos lograr en nuestros 

estudiantes. 

 

  Quisiéramos que nuestros  niños y jóvenes hubiesen vivido la 

experiencia de sentirse hijos de Dios. 

 

 Que acogiendo los valores del Evangelio de Jesús, los integren en su vida 

y los proyecten en su entorno familiar y social. 

 

  Que conscientes de su dignidad como personas, valoren así a los demás y 

se esfuercen en el respeto a todos. 

 

  Que sean capaces de compartir y brindar ayuda solidaria a las personas 

que más lo necesitan. 

 

 Jóvenes capaces de usar su libertad responsablemente, al tomar 

decisiones que afecten su vida y/o la de los demás 

 

  Que fomentando su espíritu crítico y autocrítico, sean capaces de 

discernir y buscar el bien como una opción permanente. 

 

 Que se esfuercen en  construir el bien común a través del diálogo, la 

justicia y la verdad contribuyendo así a formar una sociedad más digna  

y más justa. 

 

  Que conociéndose, se esfuercen en desarrollar sus capacidades y 

habilidades para lograr las metas que se ha propuesto. 
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        Convivencia escolar 

Derechos de todo estudiante. 

El Colegio expresa y compromete el reconocimiento de los Derechos de cada 

uno de nuestros estudiantes: 

Como persona: 

1. A ser respetado y acogido sin discriminación de ningún tipo. 

2. A expresar su opinión, a ser escuchado y orientado. 

3. A vivir en un clima fraternal y amistoso, basado en la honradez, 

la verdad y la justicia. 

4. A Trabajar con profesores idóneos y capacitados 

5.-  A recibir una formación integral en el ámbito académico,   

       social, emocional  y   personal. 

6.- A recibir un legítimo reconocimiento por sus méritos y logros 

alcanzados de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

Como estudiante:  

 

                  7.- A tener experiencias significativas en sus aprendizajes 

                  8.- A participar activamente en  clases 

                  9.- Analizar con sus profesores y compañeros las metodologías y   

                       dificultades de algunos aprendizajes y  sus clases.  

                  10.- A recibir apoyo especial ante dificultades y necesidades   

                       educativas. 

                  11.-A  tener evaluaciones objetivas, informadas, con puntajes  

                        asignados y resultados oportunos. 

                  12.- A manifestar sus dudas y preocupaciones a profesores,  

                        coordinadores, inspectores, etc. 

                  13.- A expresar por escrito en el “registro” de su curso, cualquier  

                         problema o situación que le parezca inoportuna, injusta o  

                        inadecuada, ya sea de sus compañeros, personal adulto del  

                        Colegio o Apoderados. 

                  14.-  A organizarse legítima y democráticamente en Centro de  

                         Estudiantes, equipos y otras agrupaciones afines. 

                  15.-  A participar y/o ser representados en el Consejo Escolar y  

                         Directivas de Curso, cumpliendo con el perfil del dirigente   

                         CNSC. 

                   16.- A conocer a través del Consejo Escolar los  objetivos y                         

                          resultados de la gestión Educativa del Colegio.  

   En lo Espiritual 

- Tiene derecho a participar de las clases de Religión, Encuentros  y otras 

actividades que lo ayudarán a: 

- Profundizar en su fe.     

-Mayor Compromiso con Jesús  

-Descubrir y sentir la presencia de la Virgen en su vida.    

-Recibir   los Sacramentos: Bautismo,  Primera Comunión y Confirmación. 
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 Pertenecer a Nuestra Comunidad Educativa significa adherir a nuestra 

Visión, Misión y comprometerse con nuestro Proyecto Educativo. 

 

 

 

COMPROMISO 
            

  

   Yo………………………………………………………………………………………………………………… 

Quiero asumir el desafío que el colegio me propone en el quehacer académico, 

el desarrollo de valores y principios católicos. 

 

a) Frente a la formación académica exigente, me esmeraré en aprovechar al 

máximo mis clases, organizar mi tiempo de estudio, responsabilizarme de mis 

tareas y trabajos.  Esforzarme en todos las asignaturas para que mis 

promedios sean buenos y muy buenos. 

b) La formación de mi voluntad, el desarrollo de mi vida afectiva, y todo lo que 

significa mi crecimiento y madurez humana, lo lograré en la medida que 

internalice y haga vida los valores como el respeto, la responsabilidad y la 

solidaridad y otros que me identifican con la línea del colegio. 

c) En relación a mi proyecto de vida, quiero asumir mi responsabilidad con la 

ayuda de mis padres en la clarificación y definición de este.  Así mismo tener 

una actitud de apertura a las personas que puedan ayudarme en este proceso. 

d) El gran anuncio de Jesús es que somos hijos de Dios y que EL vive en cada 

uno de nosotros. 

Yo adhiero a la oferta que hace el colegio de buscar instancias para conocer y 

saber más sobre Jesús y la Iglesia.  

  asistiendo a las clases de religión, encuentros y jornadas programadas por 

Pastoral. 

  Cultivando el amor a la Virgen . 

  Participando en celebraciones comunitarias. 

 Ayudando a los más necesitados como signo y testimonio. 

 

                   

                                      …………………………………….…… 

                   Firma alumno(a) 

 

Maipú,…………de…………………….201…. 

 

 

 

El compromiso que he firmado me obliga en varios aspectos. 

 

Como persona:    Valores esenciales como el respeto y diálogo. 

Como estudiante: Buen rendimiento- buena presentación personal-  

                    puntualidad y asistencia . 
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Deberes de todo estudiante 

Es un deber brindar un trato respetuoso, no discriminatorio a todos los 

integrantes de la comunidad educativa y respetar las normas generales y 

específicas acordadas en este reglamento de Convivencia. 

    1.- Diálogo y no violencia: 

 
Es la forma de encarnar los Valores como el respeto, la verdad, la 

justicia y otros que son  necesarios para que cada persona crezca en 

dignidad y pueda así ayudar a crear un clima de sana convivencia. 

 

- Hay otras responsabilidades que si no se  asumen, dañan o pueden dañar a    

 otros y esto es más grave.  El  comportamiento debe ser el mejor para así  

 ser un aporte al curso y por ende, a su colegio. 

 

- Si quiero clima educativo, de diálogo, de respeto, de honestidad, de 

amistad, de solidaridad y de acogida. es necesario  que  asuma estas 

actitudes. 

     - Debo aprender a resolver mis conflictos, a partir del diálogo y en las 

instancias que        corresponda, ya sea colegio, familia o grupo de amigos. 

 

En nuestra comunidad no están permitidas las agresiones físicas ni la 

agresión verbal, como tampoco el trato descortés o violento entre alumnos 

o adultos. 

 

 

El establecimiento sancionará drásticamente toda participación en los 

siguientes actos: 

A.-  Agresiones verbales, físicas o psicológicas (que pueden ser leves, graves o 

gravísimas). 

        - Calumnias,  injurias,  bullying,  ciberbullying  o grooming. 

        - Ofensas o insultos escritos en paredes, mobiliario o baños. 

        - Denigrar, difamar o acusar injustamente por cualquier medio telefónico,  

           verbal o a través de cualquier  mensaje o grabación. 

B.-Hurto de dinero o  especies a personas o dependencias del colegio, siendo 

responsabilidad del que ejecute el robo y del o los cómplices. 

C.- Consumo o tráfico de drogas o alcohol. 

D.- Usar o Ingresar  al colegio  armas cortantes, de fuego o químicas, incluidas 

bombas de ruido o humo.      

E.-Instigar, promover y/o participar de manifestaciones violentas o 

injustificadas, tales como “tomas” del establecimiento y daños materiales al 

mismo y que impidan el normal desarrollo de las actividades propias del colegio; 

en estos casos se registra el o los hechos en el libro de clases, se cita al 

apoderado y se comunica la sanción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
S 



 
10 

F.-  La adhesión  a manifestaciones externas al establecimiento deberá ser 

conversado y canalizado a través de Centro de Estudiantes, Directivas de 

cursos o Consejo Escolar y contar con la autorización de su apoderado(a) 

registrada en su agenda cuando corresponda. 

 

G.- La manifestaciones excesivas de cariño (besos, abrazos, caricias, etc.) 

están prohibidas en el colegio,  dado que estas deben ser privadas y no públicas 

más cuando aun cuando tenemos niños pequeños y no es del agrado de todos. 

Igualmente quedan excluidas las  rencillas que emanan de ese tema. 
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2.- Buen rendimiento: 

 

El buen rendimiento se refleja en las calificaciones. Se logra 

con horas de estudio, participación en clases y responsabilidad 

en los trabajos,  tareas y materiales solicitados. 

 Mantener un comportamiento adecuado dentro de la sala es un 

compromiso de todos y cada uno de los estudiantes y solo así se 

puede lograr un ambiente de trabajo que favorezca los 

aprendizajes. 

 

Será compromiso de todos los estudiantes: 

- Tomar apuntes, trabajar y/o seguir indicaciones del profesor(a). 
- Asistir  a clases con  los materiales correspondientes a la asignatura. 

- Cumplir con todos sus trabajos, evaluaciones y/o actividades 

extracurriculares acordadas con anticipación. 

-  Mantener su lugar de trabajo limpio y ordenado contribuyendo así al  

    cuidado de medio ambiente. 

Es responsabilidad de cada uno evitar las siguientes acciones:  
 

     -   Conversar de temas ajenos a la clase 

     -   levantarse reiteradamente de su lugar de trabajo. 

     -   Inventar juegos que distraen a los demás. 

     -  Distraerse con el uso de celulares ya sea para enviar mensajes, grabar o  

        filmar. Estos solo pueden ser usados cuando el Profesor(a) lo solicite, de  

        lo contrario serán retirados y entregados al Apoderado(a). 

     -  Se considera falta grave el presentar  como propios los trabajos de otros  

        estudiantes; falsificar firmas de su apoderado(a), copiar en las pruebas o  

        adulterar una nota en el libro de clases. 

    -   En los casos en que el estudiante  presente promedios insuficientes,    

        deberá  quedarse a reforzamiento obligatorio.  

-  Cuando el estudiante interfiera con el clima de aula luego de reiterados 

llamados de atención será anotado en su hoja de vida. 
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3.-                                       Puntualidad 
 

La puntualidad es un hábito que hay que lograr antes de egresar del 

colegio porque nos prepara para asumir los estudios superiores y luego el 

trabajo, cualquiera que éste sea. 

 

Los atrasos interrumpen el buen desarrollo de las clases, distraen al resto 

del curso y en lo personal cada uno pierde parte importante de la clase. 

 

- Los estudiantes deben ser puntuales a la hora de llegada y al inicio de 

cada clase para optimizar los tiempos de las actividades académicas.  

 

    En caso de presentar atrasos se procederá como sigue: 

 

V Cada alumno tendrá una ficha personal donde quedarán 

registrados sus atrasos( Portal apoderados NAPSIS). Este 

registro lo  realiza Inspectoría. 

V Los atrasos después de los recreos serán igualmente 

registrados. 

 

E. Básica 

V Los estudiantes de 4to. a 8vo. que registren 3 atrasos en la 

semana deben recuperar 1 hora el día viernes en la Biblioteca de 

Básica y con control de Inspectoría. Si la falta no es corregida (3 

atrasos más) deberá firmar compromiso o condicionalidad según 

corresponda. 

E. Media 

V Los estudiantes de E.M. que ingresen al colegio después de las 

08:25 se quedan en Inspectoría; pierden la primera hora de clases 

y ese mismo día se deben quedar a recuperar una hora.(60 

minutos) 

V Al tercer atraso será comunicado al apoderado con anotación en 

registro de atrasos y hoja personal del Libro de Clases. 

V Si su falta no se corrige se citará al apoderado y si aún así no 

enmienda esta mala práctica quedará Condicional en el año. 

 

*En caso de quedarse a recuperar deberá cumplir medidas 

pedagógicas tales como: ayudar en biblioteca, horas de estudio, 

tutoría a los más pequeños, trabajo de investigación, confección 

del diario mural y/o presentación de su cuaderno al día con la 

firma del Profesor(a). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
S 



 
13 

4.-           Asistencia  
 

Al igual que la puntualidad  la asistencia  tiene relación directa con el buen 

rendimiento. Cada día y cada periodo de clases aporta conocimientos y 

experiencias nuevas. Las explicaciones del profesor o puesta en común con los 

alumnos son aprendizajes que no se pueden adquirir en otras instancias, luego 

la meta en el año debiera ser una asistencia del 100 % y tanto el apoderado 

como el estudiante deben asumir la responsabilidad de una buena asistencia a 

clases. 

 

 

- Los estudiantes con la ayuda de sus Padres deben asumir la  

   responsabilidad de asistir a clases.  

-  El no ingresar a  clases estando en el interior del colegio    durante la   

    jornada escolar  se considera falta GRAVE.   

            - Faltar a clases sin conocimiento de sus    padres o apoderados  se    

              considerada falta MUY GRAVE.  

 
En caso de presentar  inasistencias se procederá como sigue: 

 

V Si las inasistencias son más del 15 % corre el riesgo de repetir curso. 

En este caso el apoderado tendría que apelar por escrito. 

V Los certificados médicos no anulan las inasistencias sólo las 

justifican, además  deben estar en concordancia con la normativa de 

evaluación. 

V El apoderado deberá justificar cada una de las inasistencias en la   

               agenda del Colegio y presentar certificado médico si corresponde. 

V  Si deja de asistir el día en que esté fijada una prueba, control o   

       trabajo y no tiene certificado médico, la exigencia para la prueba será  

       mayor que el día fijado  que es de un 60 %  y será de un 80 % en el  

       PREMA y se aplicará según calendario establecido. 

V Si falta a una prueba, control o trabajo con certificado médico, deberá 

solicitar un “pase especial de Inspectoría” el que entregará al profesor 

respectivo y así obtener el beneficio, de lo contrario se aplicará PREMA 

correspondiente a una inasistencia sin justificativo. 

V Si el día fijado para una prueba el apoderado desea retirar a su hijo(a), 

sólo podrá ser después de rendida dicha prueba. 

 

V En los casos en que el alumno(a) necesite retirarse del colegio antes del 

término de la jornada, sólo el apoderado personalmente puede hacerlo, 

excepto los estudiantes de IV medio. No serán autorizados los retiros 

realizados a través de comunicaciones o llamadas telefónicas. 

 

V En el caso de que el retiro sea hecho por otro familiar, el 

apoderado deberá enviar una comunicación indicando su decisión con 

Nombre y RUT de la persona. 
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5.-                       Presentación Personal  

 
El uniforme escolar hace posible que nos identifiquemos como Comunidad 

Educativa ante nosotros mismos y frente a personas externas. Además 

favorece el orden y la presentación personal de los estudiantes, su uso 

facilita el manejo práctico del vestuario por parte de la familia y 

promueve la sencillez y sobriedad en el vestir. 

 

a.-El compromiso de cada estudiante debe ser usar el Uniforme oficial del 

colegio o bien el buzo. 

 
Las estudiantes 

* Falda y polera del colegio.  

*Blusa blanca se usará en actos oficiales, pruebas de 

síntesis, graduación  u otras instancias avisadas con 

anticipación. 

 

 

*Corbata azul del Colegio   

* Panty o calceta  gris, Zapato negro.  

* Chaleco azul con insignia colegio.  

*Buzo y polera del colegio.  

Los estudiantes 

* Pantalón Gris y polera del colegio. 

*Camisa blanca se usará en actos oficiales, pruebas de síntesis, graduación u 

otra instancia avisada  con anticipación. 

*Corbata azul del Colegio 

*Zapato negro 

*Chaleco azul con insignia del colegio. 

*Buzo y polera del colegio. 

   

En la clase de Educación Física se recomienda usar ropa adecuada 

para cambiarse. 

 

Si un estudiante se presenta sin uniforme se avisará al apoderado(a) 

quien deberá traerle  el uniforme. En caso contrario podrá usar prendas 

que estuvieran disponibles en inspectoría y que deberá devolver a la 

brevedad (2 días) limpias  para que puedan ser usadas. 

 

   Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto las alumnas 

podrán usar  pantalón de tela azul marino,  se excluye el jeans, 

calzas y  pantalones pitillo.   
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e.-Aseo, corte de pelo, accesorios 

V Los estudiantes  deben ser muy cuidadosos en su aseo 

personal. 

V No se aceptan dreadlocks, trencitas, bahianas, rapados 

parciales, mechitas, cortes extravagantes u otros.  No se 

aceptan tinturas. Las damas deben presentarse sin maquillaje 

ni accesorios ajenos al uniforme. 

V Se prohíbe usar piercing, expansiones, cadenas, joyas, aros 

largos.  Si el alumno ingresa con ellos, estos le serán retirados 

y no serán devueltos. (por higiene) 

V Los varones deben presentarse  afeitados en forma diaria y 

 usar el pelo corto al nivel del cuello de la polera o camisa. 

 

V Excepcionalmente en Enseñanza Media se aceptará a  

varones con el pelo largo, siempre y cuando lo lleven 

tomado totalmente hacia atrás, sin chasquilla ni mechones 

sueltos o en la cara.  

 

 

 

Será compromiso de todos los estudiantes no traer objetos de valor o 

dinero, el Colegio no se responsabilizará en caso de pérdida. (MP3, MP4, 

Ipod, Celulares, Pulseras, Relojes u otros). 
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6.-                  Hábitos de vida saludable    
                                   
El  desarrollo temprano de un estilo de vida saludable contribuye, en términos 

generales, al desarrollo de una buena salud física y mental, a la adquisición de 

habilidades sociales y al proceso de enseñanza-aprendizaje. (Mineduc, Otros 

indicadores de calidad, 2014) 

   
Alimentación: Los estudiantes con el apoyo de sus Padres procurarán   traer 

como colación   alimentos que  sean un aporte a su salud como:  jugos naturales, 

fruta, legumbres,  verduras, etc. 

 

Vida  activa: El estudiante procurará participar de todas las  actividades 

físicas     ya sea deportivas o artísticas que el establecimiento ofrezca y que le 

ayudan  a mantener una buena salud. 

 

Autocuidado: Participar en talleres de prevención sobre:  consumo de drogas y 

alcohol , educación sexual, autocontrol, manejo de la ansiedad, solución de 

conflictos, cultivo de la amistad entre otros que ofrezca el colegio.  
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CLIMA DE AULA  UN COMPROMISO COMPARTIDO                           

 

El clima de aula es uno de los factores más importantes a tener en cuenta  para 

tener éxito en el proceso enseñanza aprendizaje. 

 

Necesitamos mejorar los aprendizajes, por tanto es necesario atender esta 

variable y para 2016,  es necesario apoyar a nuestros estudiantes que logren un 

mejor desempeño en sus labores escolares en el aula y puedan desarrollar 

competencias que les permitan en un mediano plazo, enfrentar de mejor forma, 

los desafíos que plantea la sociedad actual. 

 

En instrucciones emanadas del Ord. Circ. N° 27 del Enero de 2016, de la 

Superintendencia de Educación, junto con consagrar los derechos de padres y 

apoderados, a ser informados del desarrollo de sus hijo(as), destaca las 

responsabilidades que tienen padres y apoderados, en  

el cumplimiento de los deberes escolares de sus hijos(as). 

 

a) Educar a sus hijos y apoyar los procesos educativos 

b) Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al Proyecto 

Educativo, a las normas de convivencia y a las normas de funcionamiento 

del establecimiento que elijan para sus hijos, establecidas en el 

Reglamento interno del Establecimiento(Convivencia) 

c) Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento 

educacional. 

d) Respetar la normativa interna del establecimiento y brindar un trato 

respetuoso a todos los miembros de la comunidad educativa.   “ 

 

En las reuniones de trabajo del Consejo Escolar ampliado, realizadas con las 

directivas de los sub-centros de curso el año 2015, los padres y/o apoderados 

asistentes, fueron enfáticos en manifestar su total apoyo a todas las 

iniciativas, que apunten al mejoramiento de los aprendizajes. 

 

Es más, a partir de estas reuniones, surge el compromiso de un grupo de 

apoderados, para integrar el nuevo Directorio del Centro General de Padres y 

Apoderados, quienes durante este 2016, realizarán diversas acciones 

orientadas a contribuir con los objetivos del Colegio.   

 

Con el trabajo colaborativo de todos los estamentos de la Comunidad 

Educativa, lograremos que cada estudiante desarrolle las competencias y/o 

habilidades para :  

 

1.- Escuchar atentamente instrucciones y explicaciones del profesor. 

2.- Tener una participación activa en cada clase, realizando todas las 

actividades que se plantean. 

3.- Cumplir con los tiempos de trabajo según el desarrollo de la  clase. 

4.- Aprender a pedir la palabra para exponer sus ideas. 
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5.- Escuchar atentamente cuando un compañero realice una intervención en la 

clase. 

6.- Cambiar de inmediato una conducta inadecuada, cuando el profesor se lo 

indique. 

 

Y con  la ayuda de los padres y/apoderados                                      

 

1.- Presentarse a clases con los cuadernos, libros y materiales que sean 

solicitados, por los profesores. 

2.- Cumplir con los plazos para traer, comunicaciones firmadas, autorizaciones 

u otro documento solicitado. 

3.- Asistir a todos los reforzamientos que sean citados. 

 

 

La reflexión con los docentes del Colegio, nos ha llevado a formular una 

herramienta de apoyo al desarrollo, de la autoregulación, responsabilidad y 

autonomía, la cual consiste en un sistema de autoevaluación, que le permita a 

los estudiantes, irse superando día a día. 

 

Los estudiantes junto a su profesor jefe, una vez a la semana, realizarán una 

autoevaluación, en planilla adjunta a esta agenda. 

 

Queremos evitar la reiteración del incumplimiento de conductas deseadas, por 

lo que también es necesario considerar que esto puede conducir a sanciones 

contenidas en el presente Reglamento de Convivencia : 

 

1.- Anotación en el libro de clases.(Con 3 anotaciones debe quedarse una hora 

de trabajo escolar, supervisada por el Depto. de Convivencia) 

2.- Si lo anterior se reitera es falta grave. 

3.- Firma de compromiso. 

4.- Condicionalidad de matrícula. 

 

Al momento de matricular a sus hijos(as) para 2016, los padres y/o apoderados 

firmaron un documento donde se señalaba, la necesidad de mejorar el clima de 

aula. Esto se tradujo en este inserto, donde se ha detallado la fundamentación 

y operacionalización. 

 

 

 

 

 

Como apoderado y consciente de la importancia de la búsqueda de mejores 

aprendizajes, asumo y me comprometo con mi hijo(a), a dar cumplimiento a lo 

establecido en el documento firmado al momento de matricular a mi hijo(a) y su 

presente operacionalización. 

 

 

--------------------------------      -----------     ------------------------------- 

            Nombre Estudiante          Curso         Nombre, Firma y Rut  Apoderado 

 

 

 

 

 

 

A
P
O
D
E
R
A
D
O
S 



 
19 

Derechos y deberes de los Padres y Apoderados 

 
La familia es el principal responsable del desarrollo afectivo y social del educando, el colegio 

colabora con ella en  la formación en valores y habilidades que se requieren para la adaptación e 

integración social de niños y jóvenes   dado el tiempo y espacio de relaciones que proporciona. 

Por   esto es importante que familia y colegio al compartir la misión educativa nos mantengamos 

trabajando en armonía. 
Derechos 

 

Deberes  

1.- a)A ser citado oportunamente a reuniones 

    de apoderados. 

     b)A ser informados regularmente de los 

logros o dificultades de su hijo(a) en lo 

académico, en su desarrollo personal y en lo 

valórico.     

1.- a)Asistir a reuniones de apoderados(as), 

talleres u otra actividad citada. 

      b).-Conocer el horario de atención del 

profesor Jefe o Inspectoría y solicitar hora 

de atención. 

     C).- Asumir las orientaciones  del 

Profesor(a) Jefe, especialistas y otros 

Profesionales  que trabajan en la formación 

de los estudiantes.     

2.- A conocer el calendario de pruebas y/o 

trabajos. 

 

    2.-Revisar   agenda de su hijo en forma 

permanente para  mantenerse informado y en 

contacto con el Profesor Jefe.  

3.- A plantear cualquier duda o inquietud 

     en relación  a la formación integral que 

ofrece el colegio. 

3.-  Plantear sus inquietudes y aportes  al 

Profesor Jefe,  coordinaciones y orientación. 

4.- A plantear sus dudas y aportes en relación 

al Reglamento de Convivencia de los 

estudiantes antes de firmar la renovación de 

matrícula de cada año. 

4.- Conocer el Reglamento de Convivencia 

antes del periodo de matrícula  de cada año y 

hacer  aportes. 

5.- A conocer el Proyecto Educativo, 

profundizar y analizar su propuesta, expresar 

su apoyo al Marco Doctrinal, al enfoque de la 

Visión y al perfil que queremos lograr de 

nuestros estudiantes. 

5.- a) Participar de su evaluación  través de 

encuestas  haciendo sugerencias. 

      b) Comprometerse a manifestar el 

sentido de pertenencia y apoyar los ideales 

que queremos dejar en nuestros niños y 

jóvenes.  

6.- A formar parte de activa en la elección de 

sub-centro General de padres y apoderados a 

través de elecciones democráticas. 

6.- Apoyar  iniciativas de la  directiva de 

curso y/o centro de Padres  que digan 

relación con la obtención de mejores logros 

de los estudiantes. 

7.- A recibir incentivos  por buena asistencia 

y puntualidad de su hijo(a) a clases y/ 

participación en actividades de la comunidad 

Educativa. 

7.- a) Preocuparse por la asistencia y 

puntualidad de su hijo(a), justificar a tiempo 

sus atrasos e inasistencias. 

      

8.-  A  apelación   en caso de cancelación de 

matrícula siguiendo el conducto regular  para 

estos casos. 

8.- Aceptar las decisiones  del colegio. 

9.- A expresar por escrito en el cuaderno de 

“atención de apoderados”, cualquier problema 

o situación que le preocupe o parezca 

inoportuna, injusta o inadecuada, de cualquier 

miembro de la Comunidad Educativa. 

9.-a) Comunicar con respeto sus 

preocupaciones ya sea por escrito o en forma 

personal a quien corresponda. 

 

El Colegio como espacio está llamado a velar y proteger tanto la integridad física como psicológica 

de los estudiantes y de todos sus funcionarios, por lo tanto ningún apoderado(a) o familiar podrá 

llamar la atención o maltratar  a ninguno de los miembros de la comunidad.  De ser así la persona 

involucrada de acuerdo a la gravedad de la situación deberá asumir el siguiente procedimiento: 

1- Pedir disculpas por escrito y comprometerse a no repetir tal acción. 

2.- Si a la luz de los antecedentes el Equipo directivo estima que es una situación que reviste 

gravedad  física o psicológica para el afectado, el Apoderado, Padre, Madre o familiar del 

estudiante deberá nombrar a otra persona para que lo/la represente en el establecimiento. 

 

 1 Convención  de los derechos del Niño –art. 4ª 1990. Mineduc Polìtica Nacional de Convivencia 

Escolar” 2011 
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Educar con normas es educar la libertad. 

 
 

 

La sana convivencia y el respeto a las normas surgen desde el 

instante en que optamos solidariamente 

 “vivir un proyecto común”. 

 

Educar con normas es educar la libertad.  

Es para los Estudiantes  alcanzar la autodisciplina que significa 

haber logrado un adecuado desarrollo ético, personal y social que 

enriquezca su propia conducta, reafirme su personalidad y 

favorezca la convivencia.  

Estos aspectos le servirán a lo largo de toda su vida, y en la medida 

en que logremos un clima de armonía, el trabajo será más fácil y 

más agradable. 

 

 

Acciones de reconociendo para los estudiantes 
          Mensual 

V 1 nota acumulativa por asistencia  100% .  1 vez en cada uno de los 

siguientes ramos: Matemáticas, lenguaje, historia y ciencias. 

en los meses de: marzo, abril , mayo, agosto, septiembre, octubre y 

noviembre. 

V 1 nota acumulativa por puntualidad 100%.  1 vez en cada uno de los 

siguientes ramos: Matemáticas, lenguaje, historia y ciencias. 

en los meses de: marzo, abril , mayo, agosto, septiembre, octubre y 

noviembre. 

Semestral se entregará diploma por: 

V Hoja de vida solo con anotaciones positivas. 

V Excelencia Académica a estudiantes  Pre- Kinder a  IV Medio.  

V Esfuerzo y superación  de Pre-kínder a  IV Medio. 

V Mejor Compañero Pre-kinder a IV Medio.  

V Estudiante destacado en actividades que representen al colegio como: 

Debate,  competencias  deportivas y/o artísticas . 

Anual  a Estudiantes de IV Medio 

V Premio C.N.S.C.  Se entrega a los estudiantes que durante su 

permanencia en el colegio se han destacado por hacer vida los valores 

propuestos  en nuestro PEI.  

V Premio a la trayectoria se entrega a estudiantes que han sido fieles a 

nuestro Proyecto y han permanecido desde  Kinder. 

V Premio al Esfuerzo y Superación. 

V Premio Excelencia Académica. 

V Premio Mejor Compañero. 
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Sentido de la Norma                   

 
Todo estudiante del CNSC tiene derecho a ser tratado con dignidad 

y respeto en un ambiente grato que permita su crecimiento físico, 

psíquico y emocional. Por lo tanto se espera que ejercite el respeto 

a los demás, la tolerancia, la valoración de la diversidad y sepa 

expresar sus sentimientos y emociones a través de la palabra y la 

solidaridad en búsqueda del bien común. 

Para facilitar el buen trato y compañerismo entre los estudiantes 

antes de la aplicación de una sanción o medida disciplinaria 

consideramos necesario conocer la versión de todos los 

involucrados, el contexto y las circunstancias que rodean la falta. 

Cuando las sanciones son aplicadas sin consideran el contexto, se 

arriesga a actuar con rigidez o arbitrariedad. 

Una medida disciplinaria  tiene el sentido de advertir al alumno(a)  

que su comportamiento está  afectando seriamente su relación con 

la comunidad del curso o del colegio y su aprendizaje. 

Por lo tanto  el procedimiento debe respetar el debido proceso, es 

decir, establecer el derecho de todos los involucrados a: 

 

 

 

 Que sean escuchados 

 

 Que sus argumentos sean considerados 

 

 

 Que se presuma su inocencia 

 

 Que se reconozca su derecho a apelación.  
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PROCEDIMIENTOS 

 

El colegio De Nuestra Señora del Carmen fija los límites con normas claras y sanciones 

que son consecuencias de las trasgresiones a estas con un reglamento conocido por todos. 

Las sanciones deben permitir que las y los estudiantes tomen conciencia de las 

consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos  y desarrollen 

compromisos genuinos de reparación del daño. Por ser formativas, reparadoras y 

eficientes, las sanciones deben ser coherentes con la falta.  

 
En este sentido ante faltas leves, graves y gravísimas, contamos con las siguientes 

sanciones: 
a) Servicio Comunitario: Implica alguna actividad que beneficie a la comunidad educativa, 

haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos a través del esfuerzo personal. 

 

b) Medidas  pedagógicas: contempla una acción en tiempo libre del o la estudiante que 

asesorado por un docente, realiza actividades para reparar sus faltas. 

 

c) Amonestación: Es una instancia para tomar acuerdos especiales con alumnos (as) que 

han manifestado comportamientos reñidos con las normas establecidas, señalándoles lo 

que el Establecimiento espera de ellos. Profesor Jefe toma nota de estas 

amonestaciones. 

 

d) Registro en Hoja de Vida: Con más de tres registros se citará al apoderado a 

entrevista  con el profesor jefe en horario y fecha que se le indique a  firmar 

constancia en el libro de clases. 

 

d) Mediación: instancia que estará a disposición de los alumnos(as)  todas las veces que 

sea necesario para ayudar a resolver los conflictos en los que  puedan involucrarse. 

 

e) Compromiso, Es una medida de confianza que se da a los alumnos para que cambien su 

comportamiento. El Profesor jefe cita al Apoderado (a)  y al alumno (a) y se da un plazo 

para que se produzca el cambio. Cualquier falta grave del alumno transforma el 

compromiso en condicionalidad. 

 

f) Condicionalidad, documento escrito, suscrito entre el alumno, su apoderado y el colegio 

en el cual se identifica el problema, la conducta de cambio esperada y el plazo 

determinado para el cumplimiento de éste. Cumplido el plazo se evalúan los cambios o 

se procede a cancelar la matrícula.  Segundo año con condicionalidad  significa 

cancelación de matrícula. 

 

g) Suspensión de clases  procederá, cuando habiéndose aplicado previamente otras 

sanciones menores no se hubiere obtenido la enmienda del alumno, o cuando la gravedad 

de la falta así lo aconsejara. La suspensión máxima de un alumno será de tres días y 

deberá ser oportunamente notificada a  los Padres o Apoderados.  La suspensión 

significa la marginación de toda actividad del Colegio por el tiempo  señalado en la 

sanción. 

 

h) Cancelación de la matrícula, documento suscrito entre el alumno, su apoderado y el 

colegio en el cual se deja constancia que el alumno y su apoderado no se adecuan al 

proyecto educativo, razón por la cual, se procede a cancelar la matrícula del año 

siguiente o cancelación inmediata cuando el alumno o alumna presente un alto riesgo 

para la seguridad e integridad de las personas de la comunidad  o la integridad 

física de la institución o impide de facto (toma del colegio) el normal desarrollo 

institucional. 

 

i) Apelación: todos los alumnos que se encuentren en situación de cancelación de  

matrícula pueden apelar a la medida por medio de una petición escrita  del alumno y su 

apoderado que será evaluada por consejo de coordinación y/o consejo de profesores y 

su resolución será inapelable. El alumno no podrá pedir este beneficio una segunda vez.        
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j) facultades extraordinarias del Equipo Directivo:. Ante  cualquier falta muy grave no  

estipulada o no expresada  en este   reglamento, la  Dirección del colegio y el Concejo 

de   profesores puede  sancionar con días de suspensión o   aplicar medidas más 

rigurosas           conforme a la gravedad de la falta. 

 

k) Los alumnos(as)  a los que les sea cancelada su matrícula no podrán volver  a postular al  

colegio. 

 

 

 

 

 

Situaciones que se registran en el libro de clases 
 

El Libro de clases es el instrumento oficial para registrar:        

 
Observaciones positivas: (reconocimiento por actitud positiva, 

por vivencia de valores, esfuerzo y /o dedicación, participación, 

actuación, colaboración en algún evento, etc.) 

 

        Observaciones negativas. (descripción  objetiva de   

        comportamiento  o conducta disruptiva que altera la sana  

           convivencia ) 

 

 
 

Toda observación positiva o negativa, reincidente, será registrada en la Hoja de vida 

y será dada a conocer al alumno (a) en forma inmediata. 

 

 

ü Las anotaciones negativas pueden ser:  

                              Leves, Graves o  Muy graves. 

 

 

  Entrevistas con los alumnos(as): Instancia en la el Profesor(a)  y/o 

Inspector(a) se entrevistan con los alumnos(as)  para ayudarle a 

resolver situaciones que le afectan  o tomar acuerdos para solucionar 

los conflictos. (quedan registradas  en el libro de clases) 

  Entrevistas con Apoderados: Se debe registrar todas las 

entrevistas con Profesor Jefe, Inspectoría, Orientación, 

Psicólogos(as), psicopedagogas u otro profesional que atienda a los 

alumnos(as). 
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SANA CONVIVENCIA: 

La convivencia escolar es un aprendizaje, se enseña y se 

aprende. En nuestra Comunidad escolar no están permitidas las 

agresiones. 

 

PROCEDIMIENTOS  CLAROS Y JUSTOS: 

Antes de la aplicación de una sanción o medida disciplinaria, es necesario 

conocer la versión de todos los involucrados, considerando el contexto y las 

circunstancias que rodean la falta. Cuando las sanciones son aplicadas sin 

considerar el contexto, se arriesga a actuar con rigidez o arbitrariedad. 

GRADUACION DE FALTAS: 

Faltas Leves: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero 

que no involucren daño físico o psíquico a otros miembros de la comunidad, pero 

sí tienen que ver con su presentación personal, puntualidad, asistencia y 

omisiones en el cumplimiento de deberes. 

a) Registros: 

Se consideran Leves las faltas personales: 

o Sin tareas habitualmente 

o Sin Libreta de comunicaciones 

o Permanentemente sin materiales 

o Atrasos reiterados 

o No presentara justificativo por inasistencia. 

o Presentación personal incorrecta. 

o Peinados estrafalarios, uñas pintadas. 

    Faltas hacia los demás: 

o Desorden e interrupción de clases 

o Expresarse de modo vulgar dentro y fuera del Colegio. 

o Uso de celular, MP3 y otros en clases 

o Realizar ventas sin autorización 

o Uso de bicicleta, skates o patines en el Colegio. 

b) Procedimientos: 

o Más de cuatro faltas leves significará:  Entrevista y compromiso del Profesor 

Jefe con el alumno. 

o Si reincide, intervendrá Inspectoría, Orientación o Coordinación con citación 

de apoderado. Firman documento de compromiso asumiendo los actos de su 

hijo(a) 

o La acumulación de faltas Leves, sobre 8, se transforma en GRAVE. 
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c) Sanción: 

o Advertencia verbal por parte del Profesor, Amonestación escrita en 

el Libro de Clase a la tercera vez. 

d)   Quién aplica la sanción: :   Inspectoría, profesor Jefe y/o Profesores  

                                                    de   asignatura. 

 FALTAS GRAVES: Actitudes y comportamientos que atenten contra la 

integridad psicológica de otro miembro de la comunidad educativa y del bien 

común, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia. 

a) Registros: Se consideran faltas Graves, las faltas personales: 

o Toda conducta disruptiva en el aula u otro lugar del colegio y que 

altere el normal desarrollo de las actividades; Mentiras o engaño 

frente a Profesores. 

o Quedarse fuera de clases sin autorización. 

o Negarse a rendir pruebas o entregar control en blanco. 

o Faltar a clases sin el conocimiento del apoderado 

o Fumar en la puerta del colegio 

o Falsificar notas o firmar del apoderado 

o Cortes de pelo que no correspondan al aceptado en el reglamente, uso 

de tinturas a maquillaje excesivo. Usar barba o bigote. 

o Atrasos reiterados a la hora de ingreso al Colegio (6 atrasos) 

Faltas hacia los demás: 

o Son igualmente graves las ofensas verbales y gestuales hacia 

cualquier persona. 

o Reiterado desorden en clase que altere el normal desarrollo 

impidiendo el aprendizaje de sus iguales. 

o Dañar los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad. 

o Impuntualidad reiterada al colegio o a la sala de clases por quinta 

vez. 

o Quinta reincidencia en una falta Leve 

o Incumplimiento de trabajo, evaluación o actividad extracurricular 

acordada con anticipación. 

o Asistir por quinta vez a clases sin los materiales correspondientes a 

la asignatura.: Hacer uso en formar reiterada del celular, ya sea para 

hablar, recibir o enviar mensajes, fotografiar, grabar o filmar, y de 

cualquier aparato de reproducción musical estando en celebraciones 

litúrgicas, ceremonias oficiales del colegio y en clases y que se le 

haya retirado por 2da. vez en el mes. Estos podrán usarse solamente 

estando en recreo y en el casino. 

o Las frecuentes obstaculizaciones; (gritos, ruidos o sonidos 

desmedidos) durante el desarrollo de la clase. 

o Denigrar, difamar, atentar contra la honorabilidad de las personas, 

acusar injustamente a algún miembro de la comunidad sin una base 

cierta y demostrable. 
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o Agredir física, oral o psicológicamente a algún compañero(a), 

profesor, funcionario u apoderado del colegio. 

o Denigrar a una persona mediante el uso de tecnología, teléfono, fax. 

Sistema computacional incluyendo todo tipo de redes sociales u otros 

de origen cibernéticos. 

o Robo o complicidad en la sustracción de algún bien del colegio o de 

cualquier miembro de la comunidad. 

o Otros que, por su gravedad, conmoción que causen en la comunidad 

escolar y no esté descrito en estas normas de convivencia, pero  que 

a juicio de las autoridades del colegio y/o alguna autoridad 

competente afecte gravemente la convivencia interna en cualquiera 

de sus formas. 

b) Procedimientos: La acumulación de faltas graves, sobre 3, se transforma 

en anotación muy grave. 

c)  Sanción 

o Llamado de atención y registro de los hechos en el Libro de Clases. 

o Suspensión de clase de uno a tres días según corresponda. 

o Citación del apoderado y/o Firma de documento de 

CONDICIONALIDAD DE MATRICULA. 

c) Quién aplica la sanción: 

Inspectoría en conjunto con el Equipo Directivo. 

FALTAS MUY GRAVES: 

Acciones, actitudes y comportamiento que por su gravedad atenten contra 

personas, actividades o espacios comunes. 

a) .-  Registros:  Se  consideran faltas muy graves 

Auto agresiones, agresiones físicas, psicológicas o verbales a los demás. 

o Destrucción de pertenencias ajenas 

o Copiar en pruebas, falsear información, traspasarla a otro, 

presentar justificativos falso o falsificar firmas y 

comunicaciones. 

o Porte o consumo de drogas,  alcohol y/o inducción a otros a 

realizarlo. 

o Consumo de cigarrillos. Ley 20.105 

o Pertenencia a grupos o sectas con tendencias violentas y/o que se 

manifieste, por parte del alumno(a),  al interior del colegio, 

o Fuga del colegio. 

o Deshonra a personas a través de medios de comunicación como 

celulares, mensajes, facebook u otros. 

o Discriminar, vejar o humillar a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, ya sea por razón de nacimiento, raza, sexo, religión 

orientación sexual, opinión o cualquier otra condición, 

circunstancia personal o social. 

o Humillar a un compañero despojándolo de su ropa estando solos o 

en presencia de otros. 

o Ofender o intimidar a un docente o asistente de la educación 
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b) .-   Procedimiento 

Si no hay compromiso anterior se cita al apoderado para que firme 

condicionalidad y repare daños si los hubiere. 

o Si el alumno incurre en una nueva falta asume la condición de no 

poder renovar su matrícula. 

o Cualquier situación muy grave no descrita en estos procedimientos, 

faculta a la Dirección del colegio en conjunto con el Concejo de 

Profesores y si es pertinente analizarlo con el Presidente del Centro 

de Padres y/o El Presidente del Centro de Estudiantes para tomar la 

decisión extrema de cancelar en forma inmediata la matrícula de un 

alumno(a), debiendo el apoderado buscar vacante en otro colegio. 

c) .-    Sanción  

Firma junto al apoderado CONDICIONALIDAD EXTREMA o 

CANCELACIÓN DE MATRICULA para el año siguiente según corresponda. 

d) .-  Quien aplica la sanción  

Dirección, Inspectoría, en conjunto con el Equipo Directivo . 

FALTA GRAVÍSIMA:  

Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física o psicológica 

de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en el tiempo, 

y conductas que a partir de los 14 años pueden constituir o ser tipificadas como 

delito. 

Faltas personales: 

o Robo, complicidad en hurtos o abuso de confianza para sustraer especies 

ajenas. 

o Cualquier hecho de violencia dentro y fuera del colegio que se relaciones 

con personas, con actividades y/o espacios del colegio: Las protestas, 

paros y otros que impidan el normal desarrollo de las actividades del 

colegio. Las tomas son actos ilegales por lo tanto se puede recurrir a la 

fuerza pública. 

o Consumo y/o tráfico de alcohol, cigarrillos, drogas, estupefacientes y 

sustancias prohibidas por la Ley de drogas. 

o Pertenencia a grupo o sectas con tendencias violentas 

o Acosar física o psicológica o moralmente a cualquier integrante de la 

comunidad escolar, Ley 20.536 de Violencia escolar y bullying. 

o Portar armas de fuego, elementos corto punzantes, elementos químicos o 

sustancias que puedan ser usadas en la preparación de bombas o 

instrumentos para atacar o destruir a personas o bienes. 

o Destruir o incendiar dependencias del colegio u otro inmueble. 

o Otros, que por su gravedad o conmoción que causen en la comunidad 

escolar y que no esté descrito en estas normas de convivencia, pero que a 

juicio de las autoridades del Colegio y/o alguna autoridad competente 

afecte gravemente la convivencia interna en cualquiera de sus formas. 

P
R
O
C
E
D
I
M
I
E
N
T
O
S 



 
28 

 

b) .- PROCEDIMIENTO: 

En caso de que la acción constituya delito se procederá a informar a las 

autoridades pertinentes, (Carabineros, Fiscalía, PDI). 

En caso  contrario se analizará la situación del alumno y la gravedad de la 

falta. 

c) .-SANCION: 

*CONDICIONALIDAD EXTREMA; la que compromete al alumno a un 

cambio radical de actitudes y comportamiento dentro de un plazo 

establecido, el que será revisado en las instancias del Concejo de 

Profesores, Concejo escolar y Dirección del Colegio. 

*CANCELACION DE MATRICULA 

   d).- Quien aplica la sanción  

Dirección, Inspectoría, en conjunto con el Equipo Directivo . 
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Actividades de Prevención 

             

  Convivencia   

 
o Actividades de celebración “Día de la Convivencia Escolar”,  se 

desarrollará en todos los ciclos con diferentes actividades. 

o Entrevistas permanentes con alumnos(as) que presentan dificultades 

para resolver sus conflictos. (orientación, Psicólogos(as), Profesor Jefe 

e Inspectoría) y con su Apoderado(a). 

o Charlas en torno a valores, autocuidado, prevención de abuso, bulling, 

drogas y alcohol. Entregadas por el colegio e instituciones externas. 

o Concursos y actividades recreativas que facilitan la interacción de los 

alumnos(as) y que promueven un ambiente de sana convivencia escolar. 

o Participación activa en talleres, obras de teatro organizados por la 

Municipalidad de Maipú. 

o Participación de Kinder a 4to. Básico en evaluación  del Ministerio de 

Salud en conjunto con la Municipalidad de Maipú (Control Sano). 

o Trabajo en sala con Psicólogo(a) y Profesor jefe para reflexionar y 

buscar estrategias y así  mejorar la interrelación del grupo.  

o Atención permanente  a los alumnos en sala y patios, en los recreos y 

actividades propias del establecimiento, contando con el personal 

adecuado para realizar esta labor. 

o Ciclo de charlas y trabajo con  Apoderados en las reuniones de curso 

desarrollando diferentes temas como:  valores, autocuidado, técnicas de 

estudios, sexualidad y temas de acuerdo a las edad de sus hijos. 

o Entrega semestral del estímulos a los alumnos(as) que mantienen su hoja 

de vida intachable y son un  aporte a la Convivencia Escolar. 

o Invitación especial a participar de las diferentes actividades 

recreativas que se desarrollarán durante el año para promover una sana 

convivencia entre los diferentes estamentos de la comunidad escolar. 

(Campeonatos, aniversario y otros). 

 

    Seguridad 

 
o Semana de la Seguridad, se realizan diferentes actividades de acuerdo 

al calendario entregado por el MINEDUC. 

o Se desarrollarán simulacros por semestre para motivar a nuestros 

alumnos para que hagan suya la cultura de la Seguridad, así conocerán el 

plano del colegio y sus respectivas zonas de seguridad. 

o Al inicio del año escolar se envía una comunicación pidiendo a los 

apoderados(as) nos indiquen por escrito y bajo firma quienes son las 

personas que estarán autorizados para retirar a sus hijos en caso de un 

siniestro. (Se tendrá un registro especial) 

o En cada actividad masiva se debe recordar  a los apoderados (as) cuales 

son las medidas de seguridad que el colegio tiene en caso de siniestro de 

tal manera que toda la comunidad conozca el sistema. 

o Participación activa en desarrollo del Simulacro Metropolitano de 

terremoto. Obteniendo un puntaje destacado. 
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 Protocolo  En caso de posible abuso y/o  

maltrato por violencia intrafamiliar. 
 

Padres, apoderados, Profesores y  asistentes de la educación 

tienen la obligación de hacer respetar los derechos del niño, 

protegiéndolo  de agresión sexual, crueldad, explotación, mal 

trato físico y/o psicológico…   
 
                                                                                                                                                                    

                                              

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conjunto con 

DIRECCIÓN: 

Investigan y  

analizan  el tipo de  

denuncia  e 

informan al 

agredido y agresor 

(en un plazo de 7 

días) 

  y proceden a 

informar al 

Ministerio de 

Educación 

o derivar según 

corresponda a: 

Organización 

externa: 

Carabineros 

PDI –OPD 

Tribunales  

 

Apoyo interno: 

Orientación 

Psicología 

Coordinación de 

Convivencia : 
        -  Acompañamiento 

         - Sanción 

         - Amonestación 
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PROTOCOLO: MANEJO DE CONFLICTOS 

El Mineduc  expresa claramente que  “el carácter formativo … responde a la 

necesidad de que la escuela asuma también como tarea el desarrollo afectivo y 

social de los estudiantes”, en este contexto la tarea nuestra respecto de su rol 

en el desarrollo social es coincidente con nuestro PEI y por ello genera   un Plan 

de desarrollo de  habilidades comunicativas, de interrelación y de resolución de 

conflicto por medio de diálogo. El Plan “El Nuestra Libre de Bulliyng” incluye:  

 Trabajo en Unidades de Orientación que promueven el buen trato y 

fomenta la amistad. 

 Desarrollo de ECUS, encuentros de Cursos en Enseñanza media, como 

herramienta de conocimiento mutuo,  desarrollo de habilidades 

comunicativas, resolución de conflictos y consolidación de lazos 

afectivos, 

 Taller de formación de mediadores de 5° año básico a III° año medio, 

para desarrollar en grupos de estudiantes habilidades comunicativas y 

de resolución de conflictos, 

 Actividades de difusión del tema “El Nuestra: Colegio libre de Bullyng”, 

 Participación de los estudiantes en muestras artísticas que promueven el 

buen trato. 

 Talleres para padres sobre Comunicación y autoestima. 

 

PROCEDIMIENTO  SEGÚN   TIPOLOGÍA DE  CONCLICTO. 

1. Temas NO MEDIABLES: 

 

1.1. El  encargado de convivencia debe identificar los conflictos NO 

mediables:  

 Disputas con armas 

 Problemas por drogas 

 Abuso sexual. 

 Conflictos que superan la capacidad de los mediadores por su 

complejidad 

 

1.2 En caso de que el conflicto NO sea posible de mediar, será/n el 

Encargado de Convivencia y/o Orientador  quien/es  realizará/n la 

primera acogida, entregarán información a Dirección y solicitará/n apoyo 

y/o realizarán denuncia a la Institución que corresponda: Fiscalía del 

Ministerio Público, Tribunal de Familia, Carabineros de Chile, 

Investigaciones de Chile, Centro de Salud, OPD.  

 

1.3 .- Encargado de Convivencia y Orientación informará a la Familia. 
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1.4 .- El Encargado de Convivencia procederá según Reglamento de 

Convivencia. 

 

1.5.-Tanto el Encargado de convivencia como el Orientador  realizarán 

seguimiento de la situación para colaborar con las Instituciones. 

 

2. Temas MEDIABLES: 

 

2.1.- En caso de conflicto en el aula: 

 

2.1.1. Es de responsabilidad del profesor  hacer alto en la clase cuando 

se falte el respeto, reforzando este valor por medio del diálogo y el 

desarrollo de la empatía con los involucrados y de ser necesario, con 

todo el curso. En  situación de querer cautelar la intimidad de los 

estudiantes, conversar con los involucrados al término de la clase.  

2.1.2. Solo en situación de  imposibilidad de manejar el conflicto en el 

aula por parte del profesor, solicitar a asistente de aula o  a un 

estudiante que se dirija a buscar apoyo a Coordinación de 

convivencia para que puedan asistir en la situación.   

 

2.1.3. Evitar sacar a un estudiante de la sala puesto que se pasa a llevar 

sus derechos. De resultar una situación imposible de manejar, pedir 

a asistente de aula o  estudiante que acompañe a él o los 

involucrados a Coordinación de convivencia. 

 

2.1.4. El Encargado de Convivencia procederá según Reglamento  y según 

gravedad del evento se informará a la familia. 

 

2.1.5. Si la situación lo amerita  realizará derivación de la situación a 

Dpto. de Orientación. 

 

2.1.6. El Dpto. de Orientación evaluará situación y realizará un proceso 

de acompañamiento al estudiante y familia, en caso de requerir 

terapia se realizará una evaluación psicológica con consentimiento 

de la familia y con estos antecedentes se procederá a  derivar.  

 

 

2.2.- En caso de conflicto  fuera del aula: 

 

2.2.1. Todo adulto responsable del establecimiento que observe un 

conflicto, tiene la responsabilidad de intervenir para contener la 

situación y a continuación  informar a Dpto. de  Convivencia escolar 

entregando antecedentes. 
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2.2.2. El Encargado de Convivencia procederá según Reglamento y según 

gravedad del evento  informará a la familia. 

 

2.2.3. Si la situación lo amerita  realizará derivación  a Departamento de  

Orientación. 

 

2.2.4. El Dpto. de Orientación evaluará situación y realizará un proceso 

de acompañamiento al estudiante y familia, en caso de requerir terapia 

se realizará una evaluación psicológica con consentimiento de la familia y 

con estos antecedentes se procederá a  derivar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

P
R
O
T
O
C
O
L
O 
S 



 
34 

 
PROTOCOLO: DROGAS Y ALCOHOL 

El Mineduc  expresa claramente que  “el carácter formativo … responde a la 

necesidad de que la escuela asuma también como tarea el desarrollo afectivo y 

social de los estudiantes”, en este contexto la tarea del Colegio respecto de su 

rol en el desarrollo afectivo y social de los estudiantes es coincidente con 

nuestro PEI y por ello desarrolla  un Plan de  autocuidado,  en el cual se incluye;  

 Trabajo en Unidades de Orientación que  promueve  actitudes y 

conductas de autocuidado y desarrollo de vida saludable, incluyendo 

prevención de consumo de drogas y alcohol, 

 Inclusión curricular sobre consumo de drogas y efectos asociados como 

el deterioro del desarrollo neurológico en niños y adolescentes por 

consumo precoz y problemas sociales, familiares y personales derivados 

del consumo. 

 Actividades de difusión del tema “Vida saludable y libre de consumo  de 

drogas para todos” 

 Difusión de Ley  N° 20.000 por medio de charlas a estudiantes. 

 Talleres para padres sobre Autocuidado y desarrollo de vida saludable. 

 

PROCEDIMIENTO   SEGÚN   TIPOLOGÍA. 

1.- Detección  de consumo de alcohol o drogas en sala de clases u otro espacio 

del Colegio: 

 

1.1.- Ante la  detección de consumo de drogas o alcohol, el  profesor o 

adulto responsable del establecimiento solicitará apoyo y presencia de 

Coordinador de Convivencia, por medio de asistente de educación o 

estudiante. 

 

1.2.- El Encargado de convivencia solicitará a él/los estudiante/s que se 

dirijan con sus objetos personales y en su compañía a Inspectoría. 

 

1.3.- El encargado de convivencia, según las circunstancias solicitará apoyo a 

Dpto. de Orientación y se realizará la primera entrevista de acogida. 

 

1.4.-El encargado de Convivencia  informará a la familia y solicitará su 

presencia inmediata en el establecimiento. 

 

1.5.-El Encargado de Convivencia procederá según Reglamento e 

informará a Dirección. 
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1.6.- El Dpto. de Orientación organizará un Plan de acción que incluye un 

proceso de acompañamiento al estudiante y familia, en caso de requerir 

terapia se realizará una evaluación psicológica con consentimiento del 

apoderado  y con estos antecedentes se procederá a  derivar en caso de 

ser necesario. 

 

1.7.- Tanto el Encargado de convivencia como el Orientador  realizarán 

seguimiento de la situación para colaborar con las Instituciones. 

 

 

 

2.-Detección  de porte, venta, o microtráfico de drogas: 

 

2.1 .-Ante la detección  de  porte, venta o microtráfico se informará 

inmediatamente a Encargado de Convivencia Escolar quien pondrá al tanto 

de la situación a Dirección y Dpto. de Orientación. 

 

2.2 .-El Encargado de Convivencia y Orientador escolar entregará toda la 

información a Fiscalía del Ministerio Público e informará a familiares. 

 

2.3 .-En caso de delito flagrante y según el artículo 12 de la Ley 20.000, la 

denuncia correspondiente será a nombre de la Institución, siendo 

Dirección encargada de hacer la denuncia correspondiente a la Unidad 

policial más cercana. 

 

2.4 .- El Dpto. de Orientación ante el  tráfico, microtráfico o porte  actuará 

acompañando al/los estudiante/s y sus familias y resguardando el 

principio de inocencia, pues existe la posibilidad de que el estudiante esté  

siendo víctima de explotación , abuso o engaño, vale decir, instrumento 

más que sujeto activo del delito, en esta situación se derivará a OPD, para 

brindar medidas de protección. 

 

   2.5.- El Encargado de Convivencia procederá según Reglamento. 

 

   2.6.-Tanto el Encargado de convivencia como el Orientador  realizarán   

      seguimiento de la situación para colaborar con las Instituciones 
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PROTOCOLO: EMBARAZO ADOLESCENTE 

El Mineduc  expresa claramente que  “el carácter formativo … responde a la 

necesidad de que la escuela asuma también como tarea el desarrollo afectivo y 

social de los estudiantes”, en este contexto la tarea del Colegio respecto de su 

rol en el desarrollo afectivo y social de los estudiantes es coincidente con 

nuestro PEI y por ello desarrolla  un Plan de  autocuidado,  en el cual se incluye;  

 Trabajo en Unidades de Orientación que  promueve  actitudes y 

conductas de autocuidado y desarrollo de vida saludable, incluyendo: 

valores y normas referidas al desarrollo sexual sano y  responsabilidad 

parental, 

 Inclusión curricular sobre desarrollo de la sexualidad humana,  

 Talleres para padres sobre desarrollo de la sexualidad humana, con 

apoyo de especialistas, 

 Desarrollo de “Encuentro Padre e hijo” con el objetivo de promover vida 

saludable y autocuidado a través de mejorar la comunicación y promover 

el diálogo asertivo sobre el desarrollo de la sexualidad. 

 Apoyo a madres embarazadas de acuerdo a la Ley N° 20.370 . 

 

Toda estudiante que esté en  situación de embarazo, recibirá por parte de 

todos los miembros de nuestro Colegio: respeto, apoyo a su proceso escolar y 

acompañamiento emocional tanto al estudiante como a su familia.  

 

PROCEDIMIENTO: MADRE EMBARAZADA 

 

1.-Ante el conocimiento o sospecha  de embarazo de alguna estudiante, se 

comunicará a Profesor jefe y Dpto. de Orientación. 

 

2.-El Profesor jefe y  Orientadora realizará la primera entrevista de acogida a  

la estudiante. 

 

3.-Orientadora y/o Profesor Jefe informará a Dirección del Colegio. 

 

4.-El Profesor jefe y Orientadora informarán a  Departamentos que 

participarán en el apoyo a la joven y su familia.  

 

5.- El profesor jefe y Orientadora entregarán orientaciones necesarias en 

caso de derivar a redes de apoyo existentes:  

 Ministerio de  Salud, con su programa Espacios Amigables en Centros 

de Salud Familiar (CESFAM) 
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 Ministerio de Desarrollo Social, con sus programas: Crece Contigo 

(sistema integral de apoyo) en Consultorio en que se está inscrita y 

Subsidio Familiar (SUF), con su subsidio maternal, beneficio social 

otorgado a personas más vulnerables. Para acceder a este beneficio 

se debe contar con la Ficha de Protección Social vigente y 

pertenecer al 40% de la población más vulnerable. Para esto se debe 

acerar a la Municipalidad correspondiente. 

 Servicio Nacional de la Mujer  con su programa: Mujer y Maternidad 

en donde se acompaña a la joven madre y su hijo en el proceso de 

gestación, nacimiento y crianza. 

 Junta Nacional de Jardines Infantiles con información sobre etapas  

de desarrollo de los párvulos y ubicación de salsa cuna y jardines 

infantiles. 

 Instituto Nacional de la Juventud, con información sobre Casas 

Integrales de Juventud, que son espacios donde se brinda orientación 

y capacitación en las temáticas de interés de los jóvenes. 

 

6.- El Profesor jefe, Orientadora, Encargado de Convivencia Escolar, Jefe  

de Unidad Técnico Pedagógica, junto a la estudiante y su familia  

establecerán  un Plan Acción que comprenda los siguientes aspectos: 

 Adecuaciones curriculares basados en informes médicos y controles 

de salud en lo que se refiere a  rendición de evaluaciones y  

participación en actividades escolares, todo con el fin de que se 

desarrolle un proceso escolar adecuado a su condición de salud y 

asegurando los aprendizajes mínimos del nivel. 

 Flexibilidad  en horarios y asistencia de acuerdo a indicaciones 

médicas. 

 Adecuación de uniforme. 

 Acompañamiento psicológico a la estudiante y familia. 

 Horarios de amamantamiento, con máximo de una hora de la jornada 

de clases, luego de nacido el bebé. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO: FUTURO PADRE ADOLESCENTE 

 

 

1. Ante el conocimiento o sospecha  de que algún estudiante será padre, se 

comunicará a Profesor jefe y Orientadora.  

 

2. El Profesor jefe y  Orientadora realizarán la primera entrevista de 

acogida al estudiante.  
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3. El Profesor jefe y Orientadora informarán a Dirección y Departamentos 

que participarán en el apoyo al joven y su familia.  

 

 

4. -Orientadora entregará  orientaciones necesarias en caso de derivar a 

redes de apoyo existentes: 

 

 Ministerio de  Salud, con su programa Espacios Amigables en Centros 

de Salud Familiar (CESFAM). 

 Ministerio de Desarrollo Social, con sus programas: Crece Contigo 

(sistema integral de apoyo) con su programa Empapate. 

 Junta Nacional de jardines Infantiles con información sobre edades 

de desarrollo de los párvulos y ubicación de salsa cuna y jardines 

infantiles. 

 Instituto Nacional de la Juventud, con información sobre Casas 

Integrales de Juventud, que son espacios donde se brinda orientación 

y capacitación en las temáticas de interés de los jóvenes. 

 

5.- El Profesor jefe, Orientadora, Encargado de Convivencia Escolar, Jefe  

de Unidad Técnico Pedagógica, junto a la estudiante y su familia  

establecerán  un Plan Acción que comprenda los siguientes aspectos: 

 Adecuaciones curriculares basados en informes médicos y controles 

de salud de su pareja  en lo que se refiere a  rendición de 

evaluaciones y  participación en actividades escolares, todo con el fin 

de que se desarrolle un proceso escolar adecuado y asegurando los 

aprendizajes mínimos del nivel y permitiendo el acompañamiento al 

desarrollo de su hijo y mostrando responsabilidad parental. 

 Flexibilidad  en horarios y asistencia de acuerdo a controles médicos 

de su pareja. 

 Acompañamiento psicológico a la estudiante y familia. 
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Protocolo de entrega de pase de matrícula 

 
Procedimientos Responsable 

1.-Revisión de hoja de vida del 

alumno(a). 

Inspectoría  

Mayo, julio, septiembre y octubre 

2.-Informe de situación del 

Alumno(a) al Profesor jefe. 

Inspectoría 

3.- Se confecciona planilla de pases y 

cada estamento opina sobre situación 

de los alumnos(as) y de sus 

apoderados(as) 

Profesor Jefe 

Orientación 

UTP 

Otros Profesionales  

 

4.- Se entregan Pases asegún se va 

desarrollando el proceso. 

 

Inspectoría / Profesor Jefe. 

5.- El o la Apoderado(a) proceden a 

reservar la matrícula de su hijo(a) 

para el año siguiente.- 

Secretaría e Inspectoría. 

 
Protocolo de apelación en caso de cancelación de 

matrícula. 
Procedimientos Responsable 

1.- Citación al apoderado(a) para informar  la situación 

de su hijo(a) en relación a la medida de cancelación de 

matrícula. Apoderado toma conocimiento y firma libro 

de clases. Se informa al apoderado cuando y en qué 

plazo  le corresponde apelar a la medida. 

 

Inspectoría/Prof. 

Jefe 

2.- Recepción de carta de apelación del Apoderado(a) y 

alumno(a). 

Inspectoría/Prof. 

Jefe 
3.- Orientación solicita a los Profesores y Profesionales 

que trabajan con el alumno(a) su opinión acerca de la 

apelación. 

 

Orientación 

4.- Análisis de los antecedentes presentados para la 

apelación 

-Profesor Jefe 

-Carta del Apoderado(a)  y Alumno(a). 

-Lectura de las opiniones de los Profesores  y otros 

Profesionales. 

 

Equipo Directivo 

5.- Resolución 

Redacción de respuesta a la apelación 

Inspectoría 

6.- Citación al Apoderado(a) para entrega de resolución Inspectoría y/o 

coordinación y 

Profesor Jefe 
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PROTOCOLO SALIDA A TERRENO 

 

 

Las salidas Pedagógicas son una instancia necesaria para el 

Aprendizaje de los alumnos(as) que le ayuda tanto en el ámbito del 

conocimiento como en lo social. 

 
1.- Toda salida  a  terreno debe estar planificada por el Profesor de asignatura 

que requiere la actividad con la anticipación que estipula UTP. 

 

2.-Se debe enviar solicitud de autorización para el Ministerio de Educación con 

al menos 10 días  hábiles de anticipación a la fecha en que se realice la 

actividad, en el caso de las giras de Estudios el plazo deberá ser no inferior a 

30 días. 

 

3.-El Profesor debe enviar a los Padres y Apoderados, con tres días de 

anticipación,  una Autorización tipo del Colegio, informando: nombre de la 

actividad, lugar, horario, costo, fecha  y persona del colegio que le acompañará,    

En un plazo de 72 horas de anticipación a lo menos. 

 

4.-El Apoderado(a) deberá devolver  firmada la autorización 24 horas antes de 

que se realice la actividad de lo contrario su Hijo(a) no podrá asistir, debiendo 

quedarse en el colegio a cargo de personal responsable. 

 

5.-Una vez reunidas las autorizaciones deberán ser  entregadas en inspectoría. 

 

6.-El Profesor deberá pasar asistencia y registrarla como corresponde en el 

libro de clases. 

7.- El Profesor deberá retirar de Inspectoría una carpeta con el  Formulario de 

seguro escolar  que deberá utilizar en caso de accidente y firmar la salida de 

los alumnos del Colegio en el registro de salidas de alumnos(as). 

 

8.-En caso de ocurrir un accidente el Profesor o inspector que acompaña 

deberá comunicarse con el Colegio para informar y coordinar los pasos a seguir. 

 

9.-El Colegio informará a los Apoderados la situación de su hijo(a) y procederá 

a indicar al responsable de la actividad en terreno los pasos a seguir. De ser 

necesario enviará al personal indicado para resolver la situación. 

 

10.-Todos los alumnos  de nuestro colegio cuentan con el Seguro escolar  

decreto 313. 

 

11.- En caso de  falta disciplinaria  se aplicará el Reglamento de Convivencia. 

 

Se espera de nuestros alumnos respeto por sus iguales y 

su entorno. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

P
R
O
T
O
C
O
L
O 
S 



 
41 

PROTOCOLO Y  REGLAMENTO DE GIRA DE ESTUDIOS 
 

La gira de estudios es un viaje programado al final de Segundo Medio, con el propósito 

de adquirir y ampliar sus conocimientos, con respecto a una determinada zona del país 

o del extranjero, siempre y cuando los costos sean similares, para que esté al alcance 

de todos y puedan disfrutar de la sana convivencia del grupo. 

 

La gira de estudios es una instancia para afianzar los valores de autodisciplina, 

responsabilidad y el cuidado entre ellos como compañeros y amigos y asisten sólo los 

alumnos que tienen matrícula vigente al momento del viaje y sin condicionalidad 

por comportamiento. 

 

Los alumnos que van en gira, van bajo la tutela del o de la profesor/a jefe y 

acompañados por un docente del establecimiento que será elegido por la dirección, de 

una terna entregada de común acuerdo entre el profesor jefe y los alumnos. Ambos 

docentes acompañan en todas las actividades programadas y por tener la 

responsabilidad del grupo de alumnos están liberados de los costos de la gira. 

Es responsabilidad del curso contratar una agencia de turismo que contemple el 

seguro de transporte y asistencia ambulatoria. 

El reglamento de gira de estudios de nuestro colegio, considera 10 puntos, los 

cuales deben ser entendidos y aceptados a cabalidad para el normal desarrollo de esta 

actividad. 

1. Los alumnos deben mantener una conducta intachable acorde con su calidad de 

alumnos de nuestro colegio. 

2. Durante la gira, no se podrá ingerir y/o portar sustancias que atenten contra la 

salud y la integridad de las personas y grupo, tales como alcohol, droga y otros. 

3. Las actividades programadas son obligatorias para todos los alumnos y solo 

pueden ser modificadas por los profesores. 

4. El profesor jefe tiene la facultad de devolver a todo alumno que infrinja alguno 

de estos puntos sin derecho a apelación. Previo aviso a su apoderado y 

dirección, el alumno será devuelto en fecha, hora y lugar convenido, siendo 

responsabilidad de la familia la recepción del alumno y costos que estos genere. 

5. Ante cualquier eventualidad como accidente, clima u otro, el profesor jefe 

podrá decidir y resolver el procedimiento a seguir, previa comunicación a la 

dirección del colegio. 

6. Los padres serán responsables al momento d contratar los servicios de la gira, 

de salvaguardar que la empresa cuente con los seguros correspondientes. 

7. Por otra parte se debe tener en cuenta el seguro de accidente de escolares. 

8. Cualquier incidente no contemplado en los puntos 6 y 7 serán de 

responsabilidad de la familia que autoriza la participación del alumno. 

9. Ante situaciones muy graves previa evaluación del profesor jefe y profesores 

acompañantes, podrían decidir la suspensión inmediata de la gira y el regreso 

inmediato a Santiago, comunicando previamente a la dirección del colegio. 

10. La autorización y firma por parte del apoderado y alumno, significa la 

aceptación y compromiso con todos los puntos señalados. 
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Protocolo de Emergencia y Evacuación en caso de 

Sismo  
Al escuchar la alarma interna (bocina que se tocará tres veces seguidas) se debe 

interrumpir toda actividad y ubicarse en un lugar seguro.  

× Si estas en la sala de clases debes  ubicarte al lado de tu mesa y permanecer 

en silencio para escuchar al  o la Profesor(a). 

× Si al momento de la emergencia estás en otro lugar del colegio debes hacer lo 

mismo y dirigirte a la zona de seguridad indicada para ese sector. (En todas 

nuestras instalaciones se encuentra un plano con las zonas de seguridad). 

× Luego de 2 minutos se tocarán cinco  veces más la misma bocina y ese será 

el momento de salir en fila de acuerdo a las indicaciones del o la docente 

que esté en ese momento dando clases en tú sala,   hacia  la zona de 

seguridad que le corresponde a tu curso.  

× Una vez que han salido de sus salas debes  permanecer  en la zona de seguridad 

hasta que recibas las indicaciones del encargado de la evacuación (quien ha 

hecho una evaluación de las condiciones del colegio)  él o ella indicará si puedes 

volver  o no a la sala junto al Profesor(a). 

Para tener en  cuenta: 

V En la sala, biblioteca y laboratorios la persona que esté más cerca de la salida 

debe abrir  la puerta en forma inmediata y quedarse afirmándola  para que no 

se cierre (en cuanto salgan todos de la sala  debe salir él o ella). 

V En caso de un movimiento telúrico de intensidad que impida el 

desplazamiento deberán ubicarse al centro de la sala junto al Profesor(a) y 

allí esperar la orden de salir de esta. 

 

× Si los apoderados(as) se presentan al colegio para hacer retiro de sus 

hijos(as) el procedimiento será el siguiente: 

         Los apoderados deberán indicar al personal  destinado para estos  

         efectos  su cédula de identidad, el nombre y curso de su hijo y  

         firmar la planilla  que se ha confeccionado para este efecto.  Los  

         efectos personales de los alumnos(as) deberán ser retirados   

         posteriormente todo esto de acuerdo a la gravedad de la  

         emergencia. 

Acciones de seguridad escolar 

 Se ejecutará el plan de seguridad integral del colegio a cargo de 

Inspectoría General. 

 

 Se realizaran simulacros periódicamente para que los alumnos estén 

siempre preparados ante un hecho de esta naturaleza 

 

 Se entregará información a los apoderados para que ellos tomen 

conocimiento y  apoyen esta gestión. Sobre todo cada vez que se realice una 

actividad masiva señalando vías de evacuación, como proceder y/o pedir 

ayuda. 

 

 Se realizarán campañas para sensibilizar a la comunidad en la cultura de la 

prevención. 
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Protocolo y Procedimientos del Colegio en     

    Enfermería y en caso de Accidente escolar 
 

1.- Todo alumno(a) de nuestro colegio tiene derecho a ser atendido en la 

enfermería que hemos dispuesto para este efecto. 

2.-Los apoderados(as) serán informados de la atención de su hijo(a) en 

forma telefónica o por escrito. 

3.-En caso de accidente la encargada de enfermería o persona responsable 

avisará a los apoderados(as) para determinen el traslado al CRS de Maipú.  

4.-Es obligación de los apoderados(as) presentarse al colegio y hacer retiro del 

alumno y llevarlo al centro médico pertinente. 

5.-En caso de que se trate de un accidente grave el colegio trasladará al 

alumno(a) al CRS de Maipú, tomará contacto con el apoderado(a) el que deberá 

hacerse responsable del alumno asumiendo el Seguro Escolar. 

6.- La  autoagresión no constituirá accidente de acuerdo a lo informado por el 

Hospital El Carmen de Maipú, debiendo el apoderado(a) hacerse cargo de los 

costos que derivan de la atención. 

7.- El seguro escolar en su extracto 313 dice: 

Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos 

fiscales o particulares, dependientes del Estado o reconocido por este, 

quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 3º de la Ley Nº 

16.744, por los accidentes que sufran durante los estudios, o la realización de 

su práctica educacional o profesional en las condiciones y con las modalidades 

que se establecen en el presente decreto. 

Para los efectos de este decreto se entenderá por accidente toda lesión que un 

estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios o de realización de su 

práctica educacional, y que  produzca incapacidad o muerte. 

El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes 

prestaciones,  que se otorgan gratuitamente hasta su curación completa o 

mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente: 

 

•    Atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos o  a 

domicilio. 

•    Hospitalización, si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante. 

•    Medicamentos y productos farmacéuticos. 

•    Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 

•    Rehabilitación física y reeducación profesional. 

•    Los gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de 

estas prestaciones. 

El estudiante, que como consecuencia de un accidente escolar, perdiera a lo 

menos el 70% de su capacidad para trabajar, actual o futura, tendrá derecho a 

una pensión por invalidez igual a un sueldo vital, escala A del departamento de 

Santiago. 

Todo estudiante inválido a consecuencia de un accidente escolar que 

experimentare una merma apreciable en su capacidad de estudio, tendrá 

derecho a recibir educación gratuita por parte del estado.  Este derecho se 

ejercerá concurriendo directamente la víctima, o su representante, al 

Ministerio de Educación, el que se hará responsable de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en este artículo. 

La persona o institución que compruebe haberse hecho cargo de los funerales 

de la víctima recibirá como cuota mortuoria, con el fin de cubrir el valor de 

ellos, una suma equivalente a dos sueldos vitales mensuales, escala A del 

departamento de Santiago. 
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Los fundamentos que actualizan este Reglamento de 

 Convivencia Escolar. 

 

En el artículo 46°, letra f  (LGE,  LVE y orientaciones MINEDUC 2011) 

Se establece que todos los establecimientos subvencionados deben contar con 

un Reglamento Interno que regule las relaciones entre el establecimiento y los 

distintos actores de la comunidad educativa; dicho reglamento, deberá 

incorporar políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de 

actuación y la descripción  de las diversas conductas que constituyan falta a la 

buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su menor o mayor 

gravedad. Indica,  además, que las medidas disciplinarias correspondientes a 

tales conductas podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la 

cancelación de matrícula. En la aplicación de dichas medidas deberá 

garantizarse en todo momento el justo procedimiento, el cual deberá estar 

establecido en el reglamento . 

En el artículo 9° (LGE y   Orientaciones MINEDUC 2011) 

Se establece  que cada comunidad educativa podrá definir sus normas de 

convivencia, de acuerdo con los valores expresados en su proyecto educativo, 

las que se deben enmarcar en la Ley y en todas normas vigentes, y tener como 

horizonte el desarrollo y la formación integral de los y las estudiantes. 

En el artículo 10°, letra b (LGE y  Orientaciones MINEDUC 2011) 

Señala que es deber de las familias conocer el proyecto educativo y normas de 

funcionamiento del establecimiento, cumplir con los compromisos asumidos con 

el establecimiento educacional y respetar su norma interna. 

 

 

 

 

 

 

 

LGE  Ley General de Educaciòn Nª20.370 

LVE   Ley de violencia escolar  Nª20.536 

Orientaciones MINEDUC 2011. 
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Mejor Convivencia…    Mejores  aprendizajes. 

 

En la visión  expresamos…  
“Un ambiente donde el esfuerzo de cada alumno y el compromiso de 

los padres hagan posible el logro de grandes metas.” 

 
Esto nos lleva a proponer una formación académica exigente, que haga del 

Colegio un espacio de investigación y creación, de estudio serio y reflexivo, de 

fuerte exigencia para los alumnos y alumnas de mayores posibilidades y de real 

apoyo para quienes lo necesiten..” (pág. 1). 

En el perfil que quisiéramos lograr expresamos “…que nuestros estudiantes, 

conociéndose , se esfuercen en desarrollar sus capacidades y habilidades para 

lograr las metas propuestas… CNSC P. Educativo 

El MINEDUC expresa… 

 “La convivencia escolar es un aprendizaje, que construye cotidianamente a partir de la 

experiencia y el contacto con otros; implica el reconocimiento y el respeto por la 

diversidad, la capacidad  de las  personas de entenderse, de valorar y aceptar las 

diferencias los puntos de vista de los demás, reconociendo en cada uno a un sujeto de 

derechos, con responsabilidades que asumir a favor del bien común. 

En la medida en que cada comunidad educativa avance en la calidad de la convivencia, 

es decir, sea capaz de fortalecer y promover la comunicación, la participación, el 

respeto mutuo y el diálogo, es posible generar  un clima más adecuado para enseñar y 

para aprender; de allí la doble relación entre convivencia  escolar y aprendizaje;  la 

convivencia es un aprendizaje en si mismo y, a la vez, genera un ambiente propicio para 

la apropiación de conocimientos, habilidades y actitudes establecidas en el curriculum, 

mejorando la calidad de los aprendizajes.  

Una de las condiciones para generar un clima  escolar   que favorezca los aprendizajes, 

es la existencia de normas, reglas y procedimientos claros, consensuados y conocidos 

por toda la comunidad educativa, ajustados a derecho y de carácter  formativo, que 

contribuya  efectivamente al desarrollo personal y social de los y las estudiantes, de 

allí la importancia de relevar el Reglamento de Convivencia escolar como instrumento 

de gestión e involucrar al conjunto de la comunidad educativa en su elaboración, 

revisión y difusión. 

Los aprendizajes serán mejores y permanentes si en el ambiente escolar se vive en 

armonía antes que rodeado de hostilidades, si hay un clima de confianza y aceptación 

antes de rechazo y de discriminación, si la preocupación por el otro se expresa en 

acciones de solidaridad antes que de competencia desleal, si se valora en las personas 

el ser más antes que el tener más, si cada uno está dispuesto a dar lo mejor de sí en 

beneficio del bien común.  Aprender a convivir es el fundamento para la construcción 

de una ciudadanía más justa, equitativa y solidaria” 

Orientaciones MINEDUC 2012 
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Derechos y deberes de cada uno de los  

integrantes de la Comunidad educativa: 

La ley sobre Calidad y Equidad de la Educación en el art. 1°, N°4agrega 

el siguiente artículo 8 bis:  “Los profesionales de la educación tiene 

derecho a trabajar  en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. Del 

mismo modo tienen derecho a que se respete su integridad física, 

psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de trato vejatorios, 

degradante o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de 

la Comunidad Educativa”.  Y continúa: “Revestirá especial gravedad todo 

tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio, 

incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales 

de la educación. Al respecto los profesionales de la educación tendrán 

atribuciones para tomar medidas administrativas y disciplinarias para 

imponer el orden en la sala, pudiendo solicitar el retiro de alumnos, la 

citación del apoderado y solicitar modificaciones al reglamento interno 

escolar que establezca sanciones al estudiante para propender al orden en 

el establecimiento”. (1) 

 

“Reconocer a todos los actores de la comunidad educativa como sujetos de 

derecho, implica resguardar su identidad como personas dignas e individuales, 

con capacidad para asumir responsabilidades frente a la sociedad, lo que sienta 

las bases para la construcción de una convivencia respetuosa, solidaria y 

tolerante”(2), La Ley General de Educación de Educación, en el art. N° 10 

establece los derechos y deberes de cada uno de los integrantes de la 

Comunidad Educativa; de estudiantes, de padres, madres y apoderados, de los 

profesionales de la educación, de los asistentes de la educación, de los equipos 

directivos y de los sostenedores.  

Respetar y asumir estos  derechos y deberes, está a la base 

de la construcción de una sana convivencia. 

 

 

 

 

 

1.- Ley 20.501, sobre Calidad y Equidad de la educación,    

2.-LGE  ART.10° LETRA A derechos y deberes de las y los estudiantes… 
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Fundamentos de los Derechos del Niño 

Chile ratificó en 1990 la Convención de los Derechos del Niño, lo que obliga al 

Estado a “adoptar todas las medidas administrativa, legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para dar efectividad a los derechos en ella 

reconocidos” (1) 

Entre otros derechos, se establece que todo niño y niña (menor de 18 

años), tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social; el derecho a la educación , al descanso 

y el esparcimiento; a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le 

afectan, teniendo debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su 

edad y madurez; a la libertad de expresión; a participar plenamente en la 

vida cultural y artística. 

La ratificación de esta Convención, junto con la declaración que hace la Ley 

General de Educación, cuando indica que se “enmarca en el respecto y 

valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la 

diversidad multicultural y de la paz” (LGE Art. 2’), supone que todas las 

personas desde que nacen, son sujetos de derecho para todas las políticas 

públicas relacionadas con su protección, la provisión de derechos y la 

participación en asuntos que le son de su incumbencia. Este punto es de tal 

importancia que la Ley  sobre Violencia Escolar plantea que: “Revestirá 

especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica cometida 

por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la 

comunicada educativa, realizada por quien detente una posición de 

autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así 

como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad en contra 

de un estudiante. (LVE Art. 16ª D) 

Proponer una convivencia escolar con enfoque formativo obliga, como una 

consecuencia lógica, a pensar en el cuidado, protección y valoración de la 

dignidad de los y las estudiantes en cuanto personas. Los derechos emergen del 

reconocimiento y valoración de la dignidad humana.  

Los juristas dirán que a cada derecho le sigue un deber; sin embargo, es  

necesario hacer una distinción conceptual: los deberes están diseñados 

como un resguardo de los derechos. Es más, un derecho prevalece sobre 

un deber. Por lo tanto, alguien que no cumple con su deber, no pierde un 

derecho. (Mineduc Polìtica Nacional de Convivencia Escolar” 2011) 
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Nuestro reglamento está subscrito al siguiente 

Marco Legal e   Institucional: 

 

1.- Constitución Política de la República de Chile.   

2.- Ley General de Educación LGE N° 20.370 

3.- Declaración Universal de los Derechos Humanos 

4.- Convención  sobre los  Derechos del Niño 

5.- Decreto Supremo de Educación Numero 240 de 1999.    

     N° 220 Sobre Objetivos Transversales 

6. Ley 18.688 sobre Embarazo Adolescente y su Reglamento. 

7. Ley 19.877 del 22 de mayo de 2003, reforma Constitucional 12  

       años de escolaridad. 

8. Ley 19.970 de 2004 del Consejo Escolar, art. 7-8-9. 

9. Ley 19.927 del 2004 modificaciones Ley delitos sexuales, abuso  

       sexual. 

10. Ley 20.084 acerca de  responsabilidad Penal Adolescente  

11. Normativa de prevención y Seguridad Escolar. 

12. Ley 20.105 sobre prevención de consumo, alcohol y drogas. 

13. Ley 20.536 sobre acoso Escolar o Bulling. 

14.- Ley 20.609 sobre la no discriminación. 

15.-Ley 20.501 /  20.541  sobre Calidad y Equidad en la Educación.   

16.- Ley de Inclusión N° 20.845 

 

 

 

 

 

 

 

 

M
A
R
C
O  

  
L
E
G
A
L 


